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 Resumen 
 El presente informe se ha elaborado en cumplimiento de la decisión 16/2 del 
16º período de sesiones del Comité de Alto Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur. En 
él se examinan a) la aplicación de las directrices para el examen de las políticas y los 
procedimientos relativos a la cooperación técnica entre los países en desarrollo; y b) 
las disposiciones orgánicas, administrativas y financieras del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en apoyo de la cooperación Sur-Sur. En el 
informe se destacan los esfuerzos realizados en todo el sistema de las Naciones 
Unidas para responder a las solicitudes crecientes de los Estados Miembros de 
prestar apoyo a las iniciativas de cooperación Sur-Sur y cooperación triangular. Sin 
embargo, se señala la necesidad de una mayor coordinación y coherencia entre las 
organizaciones, los fondos y los programas de las Naciones Unidas, para asegurar 
que las actividades de cooperación Sur-Sur sean lo más eficaces posible. 
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 I. Introducción 
 
 

1. Con frecuencia creciente los Estados Miembros piden a las Naciones Unidas 
que apoyen la cooperación entre los países en desarrollo, dado que entre esos países 
se han establecido vínculos cada vez más sólidos en materia de comercio, 
inversiones, cooperación para el desarrollo y otros sectores. En la Conferencia de 
Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur celebrada en 
Nairobi del 1 al 3 de diciembre de 2009, con ocasión del 30º aniversario de la 
aprobación del Plan de Acción de Buenos Aires para promover y realizar la 
cooperación técnica entre los países en desarrollo1, los Estados Miembros pidieron 
que se fortaleciera el apoyo a la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular, en 
cumplimiento de mandatos anteriores que se remontan a la década de 1970. En 
consecuencia, aprobaron el histórico documento final de Nairobi, que la Asamblea 
General hizo suyo en su resolución 64/222. En ese documento, los Estados 
Miembros reconocieron la necesidad de revitalizar el apoyo prestado por el sistema 
de las Naciones Unidas para el desarrollo a los programas y políticas de cooperación 
Sur-Sur y cooperación triangular mediante la participación de múltiples partes 
interesadas en los planos mundial, regional y nacional. En el documento se puso 
particularmente de relieve el papel que desempeñaban los organismos y las 
comisiones regionales de las Naciones Unidas al responder a las necesidades de los 
países en desarrollo de formular programas; fomentar la capacidad y reforzar la 
asistencia técnica y el apoyo en materia de políticas e investigación; establecer 
centros de excelencia para la cooperación Sur-Sur y apoyar los ya existentes; y 
apoyar los mecanismos y modalidades de integración regional y subregional. Los 
Estados Miembros también alentaron a los países en desarrollo a que mejoraran sus 
mecanismos nacionales de coordinación, a fin de mejorar la cooperación Sur-Sur y 
la cooperación triangular mediante el intercambio de conocimientos y buenas 
prácticas, y a elaborar sistemas propios para evaluar la calidad y los efectos de los 
programas y mejorar la recopilación de datos. Además, en el documento de Nairobi 
se reconocieron y reafirmaron las directrices revisadas para el examen de las 
políticas y los procedimientos relativos a la cooperación técnica entre los países en 
desarrollo (TCDC/13/3), de 2003, que sirven de orientación general a las 
organizaciones y organismos de las Naciones Unidas en sus iniciativas para apoyar 
la cooperación Sur-Sur. En particular, estas directrices incluyen instrucciones con 
respecto a la integración de la cooperación Sur-Sur en las políticas y procedimientos 
de los organismos; el establecimiento de mecanismos de financiación y la 
formulación de estrategias para la movilización de recursos; y la gestión de los 
conocimientos y las funciones relacionadas con la presentación de informes, 
incluidas la capacitación, la creación de redes y la designación de coordinadores 
para la cooperación Sur-Sur. 

2. En respuesta a ello, las organizaciones y los organismos de las Naciones 
Unidas han pasado de las iniciativas ad hoc a la prestación de un apoyo más 
sistemático a la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular. Esto se observa 
sobre todo en la insistencia cada vez mayor en la formulación de políticas, 
estrategias y programas en apoyo de la cooperación Sur-Sur y en el creciente apoyo 
que muchos organismos prestan como parte de sus actividades básicas al diálogo 

__________________ 

 1  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Técnica entre los 
Países en Desarrollo, Buenos Aires, 30 de agosto a 12 de septiembre de 1978 (publicación de 
las Naciones Unidas, núm. de venta: S.78.II.A.11 y corrección), cap. I. 
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sobre políticas Sur-Sur. Además, la utilización cada vez mayor de mecanismos 
basados en la web para intercambiar conocimientos y experiencias y prestar apoyo a 
las redes de profesionales y los centros de excelencia del Sur pone de relieve el 
reconocimiento del sistema de las Naciones Unidas de su ventaja comparativa en 
materia de gestión de los conocimientos, en particular en relación con la creación de 
capacidad institucional y humana en el plano nacional. Las iniciativas de 
cooperación Sur-Sur de los países en desarrollo en favor de la integración regional 
también están recibiendo más apoyo de las Naciones Unidas. 

3. A pesar de los importantes avances logrados por las organizaciones, los fondos 
y los programas del sistema de las Naciones Unidas en lo que respecta a atender las 
solicitudes de los Estados Miembros y fortalecer su apoyo a las iniciativas de 
cooperación Sur-Sur, el análisis de esas tendencias pone de relieve varias esferas en 
las que el sistema podría mejorar su desempeño. Entre estas esferas, reviste 
importancia fundamental la necesidad de lograr una mayor coherencia y 
coordinación entre los organismos en el apoyo prestado a iniciativas que benefician 
a un gran número de países en desarrollo. Los esfuerzos en este sentido podrían 
incluir más investigaciones conjuntas orientadas a la formulación informada de 
políticas; la colaboración entre los organismos en lo relativo a programación; una 
mayor interacción y aprendizaje entre pares en la elaboración de programas, 
estrategias y proyectos de cooperación Sur-Sur; y una mayor sistematización de la 
cooperación Sur-Sur en los países en que se aplica con carácter experimental la 
iniciativa “Unidos en la acción”. 

4. En el presente informe se examinan las tendencias de las organizaciones, los 
fondos y los programas de las Naciones Unidas en su apoyo a la cooperación Sur-Sur 
y la cooperación triangular en el bienio 2009-2011, en respuesta a la decisión 16/2 
del Comité de Alto Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur. Al tiempo que pone de 
relieve la tendencia general, el informe proporciona varios ejemplos concretos sobre 
la forma en que los organismos de las Naciones Unidas están respondiendo a la 
petición cada vez más firme de los Estados Miembros de que se preste apoyo a sus 
iniciativas de cooperación Sur-Sur. 
 
 

 II. Aplicación de las directrices para la cooperación 
Sur-Sur por el sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo 
 
 

5. Durante el período 2009-2011 que se examina, las organizaciones, los fondos y 
los programas de las Naciones Unidas redoblaron sus esfuerzos para ejecutar los 
diversos mandatos a los que hacen referencia las directrices revisadas para el 
examen de las políticas y los procedimientos relativos a la cooperación técnica entre 
los países en desarrollo. En este sentido, el sistema de las Naciones Unidas se 
consolidó como un eficaz difusor de conocimientos Sur-Sur en materia de 
desarrollo. Además, los organismos de las Naciones Unidas crearon enfoques 
sistemáticos y regularizados, centrados en el fomento de la capacidad humana y la 
creación de capacidad institucional, utilizando los resultados de la revolución en el 
ámbito de la tecnología de la información como principal instrumento de 
transformación y aplicación de las iniciativas de desarrollo Sur-Sur. En particular, se 
prestó apoyo a los países en desarrollo en el seguimiento de los foros de diálogo 
mundial y se redoblaron los esfuerzos encaminados a reunir y analizar información; 
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se formularon políticas específicas y elementos programáticos sobre la cooperación 
Sur-Sur, incluida la creación de asociaciones financieras e institucionales para 
promover las iniciativas Sur-Sur; y se prestó apoyo a las redes de conocimientos 
Sur-Sur, los centros de excelencia y los portales y plataformas en la web para 
difundir recursos de conocimientos sobre la cooperación Sur-Sur. 
 
 

 A. Incorporación de la cooperación Sur-Sur en las políticas 
y los procedimientos 
 
 

6. Reconociendo la necesidad de una orientación estratégica y operacional, 
muchos organismos especializados, fondos y programas del sistema de las Naciones 
Unidas elaboraron, actualizaron y revisaron sus estrategias institucionales y sus 
orientaciones de política en relación con la cooperación Sur-Sur, con el objeto de 
mejorar de manera sistemática la integración de la cooperación Sur-Sur en sus 
políticas y sus programas operacionales. En consecuencia, algunos empezaron a 
elaborar directrices operacionales detalladas para proporcionar enfoques prácticos e 
instrumentos de apoyo para la incorporación de perspectivas Sur-Sur en el diseño y 
ejecución de sus programas, conforme a lo solicitado por la Conferencia de Alto 
Nivel de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur. 

7. También se adoptaron medidas para integrar la cooperación Sur-Sur en las 
principales estrategias de política y los documentos programáticos de los 
organismos, como el plan estratégico del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) para 2008-20112. De conformidad con el plan estratégico, las 
iniciativas de cooperación Sur-Sur del PNUD se centran en el fomento de la 
capacidad humana e institucional con miras a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, mediante la utilización de soluciones Sur-Sur y la 
promoción de alianzas mundiales para el desarrollo. Además, en virtud de su 
función rectora en el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el PNUD 
desempeñó un papel fundamental en la incorporación de indicadores de cooperación 
Sur-Sur en los procesos del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, que orientan la labor de los equipos de las Naciones Unidas en los países 
en que se ejecutan programas. El PNUD también prestó apoyo a las iniciativas 
emprendidas por la Oficina de Coordinación de Operaciones para el Desarrollo del 
Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo con miras a crear una nota 
orientativa sobre la cooperación Sur-Sur en relación con la eficacia de la ayuda. 

8. Asimismo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) formularon estrategias concretas y 
orientación normativa sobre la cooperación Sur-Sur. La estrategia del UNFPA 
facilita la incorporación sistemática de la cooperación Sur-Sur en toda la labor de la 
organización, lo que contribuye a la coherencia y eficacia en materia normativa, 
programática y operacional. En lo que respecta a las directrices del UNICEF, este 
instrumento describe los criterios y contextos que definen la adopción de diversas 
iniciativas de cooperación Sur-Sur, con el objeto de consolidar y poner de relieve las 
lecciones derivadas de las experiencias de la organización. 

__________________ 

 2  DP/2007/43. Si bien originalmente abarcaba el período 2008-2011, en su decisión 2009/9, la 
Junta Ejecutiva prorrogó el plazo del plan hasta 2012. 
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9. Además, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) elaboró dos 
documentos estratégicos en los que se reconoce que la cooperación Sur-Sur es una 
dimensión integral de sus programas y operaciones. Esto se refiere al modelo 
institucional del FIDA que presta apoyo a varias iniciativas de cooperación Sur-Sur, 
incluidas las iniciativas regionales cuyo fin es apoyar la creación de capacidad. Este 
enfoque se pone de manifiesto en el acuerdo celebrado entre el FIDA y el Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR) para apoyar el intercambio de información y la 
transferencia de tecnología a África (véase E/2011/112, párr. 13). El PNUMA 
también tiene previsto elaborar un conjunto de medidas escalonadas y directrices 
operacionales que sirvan como instrumentos para integrar la cooperación Sur-Sur en 
el diseño y la ejecución de programas y proyectos para crear capacidad. Estos 
instrumentos, que empezarán a funcionar en 2012, tienen como fin ayudar a agilizar 
la integración y la coordinación de la cooperación Sur-Sur y servir de referencia 
para todo el organismo en lo relativo a la aplicación de este tipo de cooperación 
como mecanismo fundamental para la consecución de los objetivos del Plan 
estratégico de Bali para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad. 
 
 

 B. Papel del sistema de las Naciones Unidas en la coordinación 
del intercambio de conocimientos 
 
 

10. En su apoyo al diálogo mundial, las organizaciones de las Naciones Unidas han 
aumentado sus actividades de investigación y análisis de las interacciones Sur-Sur. 
Durante el bienio, el sistema de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones 
regionales, pusieron de relieve su ventaja comparativa en apoyo de la cooperación 
Sur-Sur y la cooperación triangular mediante la celebración de reuniones de alto 
nivel, foros y conferencias a nivel regional y subregional y la facilitación del diálogo 
sobre políticas, la creación de consenso y la supervisión de los progresos logrados en 
el cumplimiento de diversos compromisos intergubernamentales relacionados con la 
cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular. Entre estos foros para el diálogo 
cabe mencionar la reunión de alto nivel del UNICEF sobre los derechos del niño en 
la región de Asia y el Pacífico, celebrada en 2010, que dio como resultado la 
Declaración de Beijing sobre la cooperación Sur-Sur en favor de los derechos del 
niño en la región de Asia y el Pacífico, en la que se establecieron compromisos para 
promover los derechos de casi 1.200 millones de niños en la región. Durante el 
mismo período, la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico y la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe celebraron reuniones sobre la 
cooperación Sur-Sur en sus respectivas regiones, con el objeto de debatir diversas 
cuestiones como el papel de la cooperación Sur-Sur en relación con la discapacidad, 
los preparativos para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible, que se celebrará en Río de Janeiro (Brasil) del 20 al 22 de junio de 2012, 
y la elaboración de indicadores sociales y económicos para la cooperación Sur-Sur. 
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD) también llevaron a cabo investigaciones y análisis que se expusieron en 
los diversos cursos, foros y reuniones de expertos de alto nivel que se celebraron para 
promover el diálogo sobre cuestiones fundamentales de la cooperación Sur-Sur. A 
este respecto, cabe señalar los servicios prestados por la UNCTAD al Comité de 
Participantes del sistema global de preferencias comerciales, que concluyó su tercera 
ronda de negociaciones en 2010, en la que se establecieron mayores oportunidades 
para la ampliación y diversificación del comercio entre los países participantes. 
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11. Como parte de la labor analítica y de investigación de los organismos 
especializados, fondos y programas del sistema de las Naciones Unidas, se 
elaboraron varios informes influyentes que ponen de relieve la importancia cada vez 
mayor de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en apoyo del desarrollo 
sostenible y equitativo de los países del Sur. En 2010, la Dependencia de los 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo del Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales de la Secretaría publicó, en colaboración con la Dependencia Especial 
para la Cooperación Sur-Sur del PNUD, un documento titulado SIDS-SIDS Success 
Stories: An Innovative Partnership in South-South Cooperation, en el que se expone 
un panorama general de los programas de cooperación Sur-Sur. De modo similar, en 
mayo de 2011 la Comisión Económica para África publicó, en colaboración con la 
Unión Africana y el Banco Africano de Desarrollo, un documento temático titulado 
“Harnessing South-South cooperation for financing development in Africa”. En el 
documento de la UNCTAD titulado Los países menos adelantados. Informe de 2011. 
La contribución potencial de la cooperación Sur-Sur al desarrollo incluyente y 
sostenible, se puso de relieve el papel que desempeña la cooperación Sur-Sur en el 
fomento del desarrollo incluyente y sostenible en los países menos adelantados, en 
tanto que en otro informe de la UNCTAD, titulado South-South Cooperation: Africa 
and the New Forms of Development Partnership, se hizo hincapié en las nuevas 
oportunidades que ofrece la cooperación Sur-Sur para transformar las economías 
africanas. De modo similar, en el informe que publicó en mayo de 2011 la Oficina 
del Asesor Especial para África, titulado Africa’s Cooperation with New and 
Emerging Development Partners: Options for Africa’s Development, se pidió la 
formulación de estrategias de cooperación más sólidas entre África y sus nuevos 
asociados para asegurar un desarrollo económico equitativo a largo plazo en el 
continente. 
 
 

 C. Mecanismos de asociación innovadores en apoyo de la 
cooperación Sur-Sur 
 
 

12. Además de la creación de marcos normativos y programáticos para regularizar 
la cooperación Sur-Sur en la labor de los organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas, se procuró establecer alianzas estratégicas con las principales 
entidades de cooperación Sur-Sur para el desarrollo. Estas alianzas tuvieron como 
fin principal reunir fondos para apoyar la creación de capacidad humana e 
institucional mediante la transferencia de conocimientos, pericia técnica y 
soluciones de desarrollo entre los países en desarrollo. 

13. El PNUD estableció varias alianzas estratégicas nuevas con los principales 
proveedores de asistencia Sur-Sur para el desarrollo. En 2010 suscribió un acuerdo 
marco de asociación con el Gobierno del Brasil y firmó un memorando de 
entendimiento con el Gobierno de China, ambos encaminados a profundizar la 
relación entre el PNUD y esos países, haciendo hincapié en la cooperación Sur-Sur. 
Además, ese mismo año se firmó una carta de intención con el Gobierno de 
Sudáfrica. En marzo de 2011, el PNUD concertó un acuerdo marco de asociación 
con el Gobierno de Turquía para promover las alianzas mundiales para el desarrollo, 
entre otras cuestiones. 

14. Las asociaciones establecidas entre la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) y los Gobiernos del Brasil, la India y Sudáfrica para promover el Programa de 
Trabajo Decente tienen como objeto prestar apoyo a las iniciativas emprendidas en 
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los países en desarrollo de América Latina y el Caribe, África y Asia para fomentar 
el trabajo decente y la justicia social mediante el intercambio de experiencias y 
buenas prácticas en los ámbitos de la lucha contra la pobreza y el trabajo infantil y 
la promoción de la protección social y el empleo de los jóvenes. 

15. La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) también ha establecido alianzas estratégicas con países en desarrollo para 
apoyar la colaboración Sur-Sur, entre las cuales cabe mencionar la alianza forjada 
con el Gobierno de China en 2009, que se tradujo en la creación de un fondo 
fiduciario FAO-China de 30 millones de dólares, en virtud del cual China seguirá 
proporcionando expertos, asistencia técnica, capacitación, insumos agrícolas y 
equipo en apoyo de los programas de seguridad alimentaria en países de África y 
otros países en desarrollo. Este acuerdo se suma a los acuerdos tripartitos suscritos 
por la FAO con los Gobiernos del Chad y Viet Nam en 2010 y entre los Gobiernos 
de China, Liberia y el Senegal en 2011, y a los planes en marcha para celebrar 
acuerdos similares con los Gobiernos de la Argentina, Indonesia y Marruecos. 

16. Asimismo, la UNESCO estableció, en colaboración con el Gobierno de 
Malasia, el Fondo Fiduciario de Cooperación UNESCO-Malasia para mejorar la 
cooperación Sur-Sur en los ámbitos de la educación y la ciencia, en particular en 
favor de los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo y en apoyo del programa Prioridad África de la UNESCO, estrategia 
intersectorial e interdisciplinaria que tiene como fin promover la integración 
regional africana, entre otros objetivos. 

17. El Programa Mundial de Alimentos (PMA) ha creado otro tipo de mecanismo 
de financiación Sur-Sur que se basa en el enfoque innovador de la 
“correspondencia”, en virtud del cual el PMA facilita la equiparación de las 
contribuciones en especie de los países del Sur con las contribuciones financieras de 
los países donantes y otros fondos multilaterales flexibles para cubrir los costos de 
transporte y manipulación y otros gastos conexos de sus operaciones. Este 
mecanismo ha permitido que el PMA amplíe sus operaciones en varios países en 
desarrollo del Sur, dado que la financiación Sur-Sur aumentó a un 5% de las 
contribuciones, en comparación con apenas el 0,5% de todas las contribuciones en 
2007 y 2008. 
 
 

 D. Apoyo a los centros de excelencia para la cooperación 
Sur-Sur 
 
 

18. Otro componente fundamental para la adopción de un enfoque más sistemático 
respecto de la cooperación Sur-Sur son las iniciativas de apoyo institucional y de 
fomento de la capacidad emprendidas por entidades de las Naciones Unidas para 
crear o fortalecer las redes y los centros de excelencia Sur-Sur, en respuesta directa 
a las solicitudes formuladas por los Estados Miembros en el documento final de 
Nairobi de 2009. En consecuencia, durante el período que se examina se crearon y 
fortalecieron varios centros de excelencia para la cooperación Sur-Sur y se 
establecieron vínculos entre ellos. 

19. Las organizaciones afiliadas, entre ellas la UNCTAD, el PNUD, la UNESCO, 
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el 
PMA, desempeñaron funciones fundamentales en estas iniciativas de consolidación 
de las instituciones. Por ejemplo, el PNUD ha desempeñado un papel decisivo en la 
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creación y el fortalecimiento de centros mundiales orientados a facilitar el 
intercambio de conocimientos y experiencia. Entre estos cabe mencionar el Centro 
Internacional de Políticas para el Crecimiento Inclusivo, en Brasil, el recientemente 
acordado Centro Internacional para el Sector Privado en el Desarrollo, en Estambul, 
y el Centro Internacional para el Desarrollo Humano, en la India, creado en marzo 
de 2012. La UNCTAD ha seguido prestando apoyo a su red de centros de excelencia 
a fin de que impartan capacitación a científicos y expertos en tecnología para 
transferir conocimientos a África, en tanto que la ONUDI ha desempeñado un papel 
decisivo en el establecimiento de centros de cooperación Sur-Sur en China y la India 
que promueven el desarrollo industrial en el Sur. La labor de la UNESCO en este 
ámbito ha incluido planes para poner en marcha el Centro Internacional de 
Biotecnología en Nigeria y el Centro internacional de cooperación Sur-Sur en 
materia de ciencia, tecnología e innovación en Kuala Lumpur, para promover la 
ciencia en países del Sur. Asimismo, en noviembre de 2011 el PMA creó, en 
colaboración con el Gobierno del Brasil, el Centro de Excelencia contra el Hambre, 
donde representantes de 20 países recibieron capacitación sobre la experiencia 
brasileña en relación con los programas sostenibles de alimentación escolar. 

20. Además de impulsar iniciativas de creación de alianzas para abordar 
cuestiones Sur-Sur, durante el período que se examina el PNUD siguió integrando la 
cooperación Sur-Sur en materia de desarrollo de la capacidad en sus programas en 
los países. Con más de 700 actividades diferentes de cooperación Sur-Sur 
notificadas en 2009 y 2010 por más de 135 oficinas en los países, el PNUD ha 
centrado sus esfuerzos en la gestión de los conocimientos y la formulación de 
proyectos regionales y subregionales. Estas actividades han consistido en visitas y 
viajes de estudio, cursos prácticos, capacitación, intercambio de conocimientos 
técnicos, proyectos regionales, iniciativas conjuntas y cooperación técnica. Según la 
información recibida de las oficinas del PNUD en los países, las actividades de 
cooperación Sur-Sur abarcan esferas tan diversas como la gobernanza, la energía y 
el medio ambiente, la planificación del desarrollo, las cuestiones de género, la 
prevención de desastres y la gestión de las crisis, el VIH y el SIDA, la reducción de 
la pobreza y la administración pública. 
 
 

 E. Facilitación de las redes y el establecimiento de contactos 
Sur-Sur 
 
 

21. Además de sistematizar sus enfoques respecto de la cooperación Sur-Sur 
durante el bienio, el sistema de las Naciones Unidas ha aumentado su utilización de 
la tecnología de la información y las comunicaciones y de Internet para lograr 
avances mediante el uso de mecanismos Sur-Sur. Esto ha impulsado el apoyo 
prestado por el sistema de las Naciones Unidas a la cooperación Sur-Sur en las 
esferas de investigación y recopilación y difusión de información mediante la 
creación de diversas plataformas de gestión de los conocimientos basadas en la web 
y portales web. 

22. La utilización de la tecnología de la información y las comunicaciones ha 
propiciado un intercambio más libre de información entre más personas, ha 
facilitado la obtención de documentación y ha permitido una difusión más rápida y 
amplia de las mejores prácticas y las soluciones de desarrollo, ejemplos de lo cual se 
encuentran en los organismos especializados, fondos y programas de todo el 
sistema, incluidos el PNUD, el PNUMA, el UNICEF y el PMA. Por ejemplo, el 
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PNUD puso en marcha su plataforma web “teamworks” para promover un mayor y 
más amplio intercambio de información entre su vasta red de profesionales del 
desarrollo en todo el mundo, y la plataforma Nutrinet del PMA vincula a gobiernos, 
organizaciones internacionales, instituciones académicas, organizaciones no 
gubernamentales y profesionales del desarrollo en la región de América Latina y el 
Caribe, con el objeto de facilitar el intercambio de información pertinente y buenas 
prácticas en materia de políticas, programas e intervenciones eficaces en la esfera de 
la nutrición. En la región de Asia y el Pacífico, el UNICEF puso en marcha su 
Asociación de Excelencia para los Niños del Pacífico a fin de facilitar el 
intercambio de información actualizada sobre los derechos de los niños de las islas 
del Pacífico y las cuestiones relativas al desarrollo entre gobiernos, organizaciones 
no gubernamentales, instituciones académicas y otros asociados para mejorar las 
probabilidades de supervivencia, el desarrollo y la protección de los niños de la 
región. La plataforma basada en la web del PNUMA ofrece documentación sobre 
estudios de casos y ejemplos de cooperación Sur-Sur en relación con el medio 
ambiente y propicia el intercambio de información relativa a su especialidad en las 
esferas de tecnologías disponibles, conocimientos especializados, metodologías, 
instrumentos, directrices, oportunidades de capacitación y redes ya existentes en 
países y regiones del Sur. 

 
 

 III. Disposiciones de organización, administrativas y 
financieras del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo en apoyo de la cooperación 
Sur-Sur 
 
 

23. De conformidad con el Plan de Acción de Buenos Aires, el documento final de 
Nairobi de la Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la 
Cooperación Sur-Sur2 y otras decisiones intergubernamentales que hacen hincapié 
en la necesidad de concertar arreglos institucionales sólidos en apoyo de la 
cooperación Sur-Sur en el sistema de las Naciones Unidas, la Dependencia Especial 
para la Cooperación Sur-Sur del PNUD, mediante su cuarto marco para la 
cooperación Sur-Sur (2008-2011), continuó cumpliendo eficazmente su mandato 
como punto focal de las Naciones Unidas y coordinadora de la cooperación Sur-Sur 
en todo el sistema de las Naciones Unidas. Esto incluye la facilitación de los 
procesos intergubernamentales de formulación de políticas, la concertación de 
acuerdos de intercambio de conocimientos, la promoción de mecanismos y enfoques 
innovadores de la cooperación Sur-Sur, el fomento de asociaciones inclusivas, y la 
presentación de informes sobre los progresos realizados en la cooperación Sur-Sur 
por los Estados Miembros y el sistema de las Naciones Unidas.  

24. Además de su labor en materia normativa y de promoción y coordinación en 
todo el sistema, el apoyo operacional de la Dependencia Especial a los Estados 
Miembros y al sistema de las Naciones Unidas se ha proporcionado principalmente 
a través de su triple estructura multilateral de apoyo Sur-Sur: la Academia Mundial 
para el Desarrollo Sur-Sur, que ayuda a los asociados a determinar, documentar e 
intercambiar, de manera sistemática y conjunta, soluciones para el desarrollo del 
Sur; la Exposición Mundial sobre el Desarrollo Sur-Sur, de periodicidad anual, que 
ha permitido a los asociados mostrar periódicamente soluciones eficaces y 
ajustables en materia de desarrollo; y el Sistema Mundial de Intercambio de Activos 
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y Tecnología Sur-Sur (SS-GATE), que ha proporcionado a los asociados, 
especialmente a los pertenecientes al sector privado, la posibilidad de elaborar listas 
de soluciones, coordinar la oferta y la demanda, y colaborar en las actividades de 
ampliación, por medios como la búsqueda de opciones de financiación.  
 
 

 A. Formulación de políticas, investigación y promoción  
 
 

25. Durante el período de dos años que abarca el informe, la Dependencia Especial 
ha seguido respondiendo al volumen creciente de la demanda de estudios y servicios 
relacionados con la cooperación Sur-Sur. Este apoyo ha consistido en la 
presentación de informes sustantivos del Secretario General sobre el estado de la 
cooperación Sur-Sur a la Asamblea General en su conjunto y, específicamente, como 
contribuciones a la Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la 
Cooperación Sur-Sur en 2009. Además de aportar estudios de fondo para la 
Conferencia, la Dependencia Especial también organizó y facilitó su celebración, 
como se pedía en la resolución 64/1 de la Asamblea General, en nombre del 
Presidente de la Asamblea General y el Administrador del PNUD, ejerciendo este 
último de Secretario General de la Conferencia. El documento final señaló los 
principios y objetivos que definían la cooperación Sur-Sur entre los países en 
desarrollo, al tiempo que hizo referencia al apoyo necesario del sistema de las 
Naciones Unidas. En particular, se alentó a la Dependencia Especial a apoyar el 
establecimiento de vínculos más estrechos entre las instituciones y los centros de 
excelencia y entre las agrupaciones económicas regionales y subregionales a través 
de su Academia Mundial para el Desarrollo Sur-Sur, la Exposición Mundial sobre el 
Desarrollo Sur-Sur y el Sistema Mundial de Intercambio de Activos y Tecnología 
Sur-Sur. 

26. Los diversos productos y servicios de promoción de conocimientos preparados 
y ofrecidos por la Dependencia Especial durante este período, incluido el South 
Report, han contribuido a influir en los procesos intergubernamentales e 
interinstitucionales y el diálogo mundial sobre cuestiones relativas a la cooperación 
Sur-Sur y a la cooperación para el desarrollo. Esto se refleja en la inclusión de la 
cooperación Sur-Sur en los debates previos al cuarto Foro de Alto Nivel sobre la 
Eficacia de la Ayuda, celebrado en Busan (República de Corea) en 2011, y en los 
debates celebrados durante este, la inclusión de la cooperación Sur-Sur en el plan de 
acción para el desarrollo del Grupo de los Veinte a partir de 2010, y la Cuarta 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados de 2011, 
entre otros. Además, los informes de la Dependencia Especial se han referenciado 
en estudios externos, como los elaborados por la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos y el Africa Progress Panel3. La promoción del Día de las 
Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur, de celebración anual, por la 
Dependencia Especial también ha aumentado la conciencia de la contribución 
potencial de la cooperación Sur-Sur al logro de los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  

27. En 2010, se solicitó a la Dependencia Especial que prestara asesoramiento 
normativo al grupo de expertos que trabajaba en el informe de la Oficina del Asesor 

__________________ 

 3  OCDE, Perspectives on Global Development 2010: Shifting Wealth (París, OCDE, 2010) y 
Africa Progress Panel, Africa Progress Report 2011: The Transformative Power of partnerships 
(Ginebra, 2011). 
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Especial para África, Africa’s Cooperation with New and Emerging Development 
Partners: Options for Africa’s Development. Además, la Dependencia Especial 
preparó el Creative Economy Report 2010 juntamente con la UNCTAD, en que se 
analizaba el tema y se estudiaba su función en el desarrollo del Sur. La Dependencia 
Especial también patrocinó foros para el diálogo mundial sobre la tributación 
relativa a la cooperación para el desarrollo y la cooperación Sur-Sur a fin de crear 
capacidades productivas en el marco de los eventos paralelos de la Cuarta 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados. Además, 
de conformidad con la decisión 16/1 del 16º período de sesiones del Comité de Alto 
Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur, la Dependencia Especial ha celebrado consultas 
con homólogos interinstitucionales de las Naciones Unidas y los Estados Miembros 
sobre la preparación de un proyecto de marco de directrices operacionales para la 
cooperación Sur-Sur a fin de informar mejor a los miembros del sistema de las 
Naciones Unidas sobre cómo proceder en su propia labor de cooperación Sur-Sur, 
con miras a atender las necesidades de los Estados Miembros a nivel nacional, 
regional y mundial (véase SSC/17/3). 

28. Como facilitadora y coordinadora de la cooperación Sur-Sur en todo el sistema 
de las Naciones Unidas, la Dependencia Especial ha facilitado el intercambio de 
experiencias y buenas prácticas en la materia entre los organismos de las Naciones 
Unidas mediante la organización de cuatro reuniones interinstitucionales durante el 
período de que se informa. La reunión de las Naciones Unidas de partes interesadas 
en la cooperación Sur-Sur, celebrada durante la Exposición Mundial sobre el 
Desarrollo Sur-Sur de 2011, contó con la presencia de representantes de más de 14 
organismos especializados, fondos y programas de las Naciones Unidas, que 
intercambiaron las contribuciones de sus respectivos organismos a la cooperación 
Sur-Sur. Para facilitar una mayor interacción y el intercambio de mejores prácticas, 
la Dependencia Especial presentó la plataforma web “UN Entities Space” durante la 
Exposición, que permite a los asociados institucionales subir y compartir sus 
herramientas, instrumentos y estrategias para promover la cooperación Sur-Sur.  

29. Además, la Dependencia Especial apoyó la coordinación y formulación de 
políticas entre los Estados Miembros y desempeñó un papel decisivo en la creación 
de un espacio virtual y físico para los representantes nacionales de los organismos 
de cooperación y entidades similares con el fin de intercambiar mejores prácticas y 
experiencia adquirida a través de la reunión anual de Directores Generales celebrada 
juntamente con las diversas Exposiciones sobre el Desarrollo. En Roma en 2011, 
más de 61 representantes de 30 países y 68 representantes de organizaciones 
internacionales y de múltiples interesados participaron en los debates sobre el tema 
relativo a la colaboración eficaz para lograr soluciones innovadoras en materia de 
desarrollo. Estos debates incluyeron las mejores prácticas en la cooperación Sur-Sur 
y triangular sobre temas de desarrollo de importancia fundamental, las asociaciones 
público-privadas, el fortalecimiento de los mecanismos financieros, el desarrollo de 
la capacidad, la ampliación de la repercusión a través de la cooperación Sur-Sur y 
triangular, y las funciones previstas de los organismos de las Naciones Unidas. La 
reunión de los Directores Generales, patrocinada conjuntamente por la Dependencia 
Especial y el Organismo Japonés de Cooperación Internacional, se celebra 
anualmente desde 2008, con la asistencia de representantes de países desarrollados y 
en desarrollo. Estas reuniones han dado lugar a la puesta en marcha de nuevas 
iniciativas, incluido un espacio virtual para Directores Generales, patrocinado por la 
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Dependencia Especial, con el fin de promover el establecimiento de contactos y el 
intercambio de mejores prácticas. 

30. Además de apoyar a los Directores Generales nacionales, la Dependencia 
Especial también ha hecho gran hincapié en la prestación de apoyo normativo 
directo a países del Sur en el establecimiento de sus propias dependencias de 
cooperación Sur-Sur y centros de excelencia y la formulación de estrategias para 
aprovechar las iniciativas Sur-Sur con el fin de lograr los objetivos nacionales y 
regionales de desarrollo4. Esta labor adoptó diversas formas, incluidos talleres de 
capacitación para más de 70 oficiales regionales de coordinación, la preparación de 
evaluaciones de las necesidades y notas conceptuales para ayudar a los países en la 
planificación y elaboración de sus propios planes de trabajo Sur-Sur, y reuniones de 
colaboración y entrevistas con representantes gubernamentales. Esta labor dio lugar 
a la integración de la cooperación Sur-Sur y triangular en los marcos de asistencia 
de las Naciones Unidas para el desarrollo de seis países en desarrollo de África. 
 
 

 B. Movilización del conocimiento para el aprendizaje mutuo  
 
 

31. Durante el período que se examina, los especialistas en materia de desarrollo 
volvieron a hacer hincapié en la cooperación Sur-Sur como plataforma para el 
intercambio de conocimientos y el aprendizaje mutuo. Para aprovechar esta 
creciente demanda, la Dependencia Especial ha ampliado sus servicios a través de la 
Academia Mundial para el Desarrollo Sur-Sur, no solo mediante la determinación, 
recopilación y difusión de soluciones y mejores prácticas relativas al Sur, sino 
también en su gestión del sistema de listas de expertos de la Web of Information for 
Development.  

32. La Academia facilita la determinación de soluciones para el desarrollo del Sur 
describiendo los procesos para mejorar, documentar y catalogar soluciones a través 
de metodologías simplificadas y herramientas en línea. De esta forma, ofrece apoyo 
virtual mediante el cual los asociados pueden documentar soluciones para el 
desarrollo, organizar ejercicios de examen por pares, perfeccionar sus estudios de 
casos e incorporar soluciones documentadas en el banco de datos en línea de 
soluciones de la Academia (centro de soluciones). La base de datos del centro de 
soluciones dispone de 330 soluciones para el desarrollo del Sur examinadas por 
pares, procedentes en gran medida de los 19 volúmenes de la serie de publicaciones 
de la Dependencia Especial titulada Sharing Innovative Experiences. Los talleres de 
examen por pares han fortalecido los vínculos y los intercambios de conocimientos 
entre las comunidades de intercambio de prácticas. Por ejemplo, la documentación 
por la Dependencia Especial y la OIT de 18 experiencias de países del Sur sobre 
niveles mínimos de protección social ha contribuido considerablemente al informe 
que el Grupo Asesor de la OIT publicó en colaboración con la Organización 
Mundial de la Salud en el marco de la Iniciativa sobre un nivel mínimo de 
protección social adoptada por la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las 
Naciones Unidas para la coordinación. Dentro de la Academia, se han establecido 
diversos institutos temáticos de desarrollo, incluidos institutos sobre la gestión de 

__________________ 

 4  La Dependencia Especial prestó asesoramiento estratégico al Gabón, Kenya, Rwanda y Sierra 
Leona para ayudarles a crear sus propias dependencias o programas nacionales de cooperación 
Sur-Sur. También ayudó a la Argentina en la formulación de planes para un futuro Observatorio 
Sur-Sur. 
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los hidrocarburos5, la tributación para el desarrollo y una academia para el 
desarrollo Sur-Sur de base comunitaria.  

33. Como componente fundamental de la Academia, el sistema de listas de la 
Dependencia Especial, la Web of Information for Development, ha permitido la 
creación de más de 100 listas de expertos gestionadas por diversos asociados, 
incluidos miembros del sistema de las Naciones Unidas y las agencias nacionales de 
cooperación. Actualmente, el sistema incluye más de 60 listas activas de expertos 
que proporcionan referencias de especialistas para promover el uso de expertos del 
Sur en el desarrollo. A través de esta plataforma, puede accederse a más de 4.586 
expertos preseleccionados, en ámbitos tan diversos como la gobernanza, las 
cuestiones de género, el VIH y el SIDA, la evaluación, la pobreza y el medio 
ambiente, entre otros. Estos expertos fueron seleccionados de entre un grupo de más 
de 11.000 perfiles profesionales. 

34. La Dependencia Especial ha continuado su labor para aportar recursos y apoyar 
a los puntos focales nacionales de cooperación Sur-Sur procedentes de los sectores 
público y privado y de la sociedad civil, distribuidos en tres grupos subregionales y 
que abarcan un total de 41 países. Con este fin, la Dependencia Especial ha elaborado 
una estrategia de comunicaciones multimedia que incluye boletines electrónicos 
mensuales, revistas trimestrales y un sitio web asociado en que se destacan las 
innovaciones del Sur para hacer frente a los desafíos en materia de desarrollo. La 
prensa internacional se ha hecho eco de algunas de estas herramientas de 
comunicación, que han seguido ampliando su número de lectores; por ejemplo, el 
primer número de la revista Southern Innovator ha llegado a más de 5.000 lectores 
desde junio de 2011. 
 
 

 C. Innovación para ampliar la repercusión  
 
 

35. A lo largo de los últimos cuatro años, la Exposición Mundial sobre el 
Desarrollo Sur-Sur, segundo pilar de la triple estructura de apoyo de la Dependencia 
Especial, ha dado visibilidad a más de 300 soluciones de desarrollo del Sur, 
procedentes de más de 100 países, para los desafíos persistentes en materia de 
desarrollo. Concebida como respuesta concreta a la solicitud de los Estados 
Miembros de establecer una asociación orientada a los resultados, la Exposición 
brinda un espacio para encontrar soluciones de eficacia probada para las demandas 
de desarrollo. En la reciente Exposición de 2011, más de 100 asociaciones y 
soluciones desarrolladas por los propios países del Sur en respuesta a los desafíos en 
materia de seguridad alimentaria y malnutrición se exhibieron en Roma ante más de 
600 miembros de gobiernos y asociados de las Naciones Unidas, el sector privado, 
la sociedad civil y asociados académicos. Los diversos elementos de la Exposición, 
incluidos la Mesa Redonda de Liderazgo en que participaron destacados precursores 
del desarrollo del Sur, los múltiples foros de intercambio de soluciones técnicas y la 
reunión anual de Directores Generales de las agencias nacionales de cooperación 
para el desarrollo, contribuyen a mostrar el liderazgo intelectual del Sur en la 

__________________ 

 5  En colaboración con la Universidad de Columbia, la Dependencia Especial presentó su segunda 
publicación sobre la experiencia adquirida por el Sur sobre la gestión sostenible del sector del 
petróleo y el gas, Getting It Right: Lessons from the South in Managing Hydrocarbon 
Economies, que proporciona directrices y recomendaciones prácticas sobre una amplia gama de 
cuestiones relacionadas con la gestión del petróleo y el gas. 
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cooperación para el desarrollo, así como la pertinencia de las soluciones existentes 
del Sur a los problemas urgentes de desarrollo actuales. De particular importancia 
para solucionar los problemas complejos a que se enfrenta el Sur hoy en día, una 
solución destacada que se presentó durante la Exposición de 2010 es el programa de 
cooperación Sur-Sur sobre desarrollo sostenible entre Benin, Bhután y Costa Rica. 
Con la ayuda de los Países Bajos, el programa tiene por objeto facilitar el 
intercambio de tecnologías renovables de bajo costo para promover el aumento de la 
productividad agrícola y la sostenibilidad ambiental. En 2011, la asociación 
conjunta entre la Fundación de las Naciones Unidas y el Departamento de Estado de 
los Estados Unidos sobre la Alianza Mundial para la difusión de cocinas no 
contaminantes fue reconocida por haber contribuido a salvar vidas, mejorar los 
medios de subsistencia, empoderar a las mujeres y luchar contra el cambio climático 
mediante la creación de un mercado mundial próspero de soluciones eficientes y no 
contaminantes para cocinar en los hogares. 

36. La Exposición pone de relieve el establecimiento de asociaciones amplias y 
eficaces entre las entidades del sistema de las Naciones Unidas para organizar el 
evento anual. A través de estas asociaciones, los organismos determinan las mejores 
prácticas en su ámbito de especialización y mandato, utilizan modalidades de 
participación en la financiación de los gastos y aportan liderazgo intelectual para sus 
respectivos segmentos de la Exposición. Desde su creación en 2008, cuando había 
tres organismos asociados de las Naciones Unidas, el evento anual ha crecido hasta 
incluir 18 organismos especializados que contribuyen activamente a mostrar 
soluciones de desarrollo, entre ellos sus anfitriones, el Banco Mundial en 2009, la 
OIT en 2010, y la FAO en 2011. 

37. Como parte de esfuerzos más amplios para cumplir el plazo de 2015 relativo al 
logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, durante el período que se examina 
se hicieron esfuerzos para ampliar la labor del Sistema Mundial de Intercambio de 
Activos y Tecnología Sur-Sur, tercer pilar de la triple estructura de apoyo de la 
Dependencia Especial y parte importante de su labor para ampliar la repercusión del 
desarrollo. El Sistema ha establecido 38 centros en 36 países en desarrollo de 
África, Asia y Oriente Medio, frente a los 21 que había a finales de 2009. Estos 
centros ayudan a determinar posibles asociaciones del sector público y privado del 
Sur, facilitando la coordinación de la oferta y la demanda de tecnologías, activos y 
financiación del Sur en un entorno seguro. Se están haciendo esfuerzos para seguir 
ampliando el número de países beneficiarios del Sistema más allá incluso de la 
proyección inicial de 72 Estados miembros con un centro en el interior de sus 
fronteras. Hasta 2011, el Sistema había registrado 1.408 proyectos nuevos, había 
buscado correspondencias para 516 proyectos nuevos y había presenciado 156 
transacciones satisfactorias. En una transacción de este tipo, bajo la sección relativa 
al cambio climático y el intercambio de tecnología de energía no contaminante, 
pudo compensar las emisiones de gases de efecto invernadero del 17º período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, celebrada en Durban (Sudáfrica) del 28 de 
noviembre al 9 de diciembre de 2011, y el Pabellón de las Naciones Unidas en la 
Exposición Mundial de Shanghái en 2010. 

38. Además, la Dependencia Especial ha estado a la vanguardia de los esfuerzos a 
favor de nuevas formas de asociación para el desarrollo, en particular mediante su 
apoyo al Fondo Fiduciario Pérez Guerrero para la cooperación Sur-Sur, el Centro 
para la mitigación del hambre y la pobreza de la India, el Brasil y Sudáfrica (Fondo 
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IBS) y el Centro/Programa de desarrollo de la capacidad para reducir la pobreza 
mediante la cooperación Sur-Sur y triangular en el ámbito de la educación, la ciencia 
y la tecnología, creado recientemente por la República de Corea. Con más de 14 
proyectos y actividades en 11 países y territorios, incluidos cinco países menos 
adelantados, el Fondo IBS negocia un nuevo tipo de asistencia multilateral para el 
desarrollo Sur-Sur, que hace hincapié en la implicación nacional, el uso de la 
capacidad nacional y la colaboración con asociados de las Naciones Unidas y la 
sociedad civil para mejorar la repercusión de las iniciativas de desarrollo en el 
bienestar humano. En la gestión del Fondo, la Dependencia Especial ha visto como el 
número total de proyectos, que abarcan desde la seguridad alimentaria a la creación 
de empleo, la electrificación de aldeas y la gestión de residuos, crecía enormemente a 
través de sus servicios de gestión, así como mediante la asistencia prestada para 
seguir institucionalizando el fondo y sus procedimientos. El nuevo fondo patrocinado 
por la República de Corea tiene por objeto compartir la experiencia de desarrollo y 
los conocimientos técnicos del país en materia de educación, ciencia y tecnología con 
los países en desarrollo y facilitar el aprendizaje mutuo entre los países en desarrollo. 
El Centro Mundial para el Desarrollo Sur-Sur de China fue establecido en 2009 por 
el Gobierno de China y la Dependencia Especial a través de contribuciones por parte 
de ese país al Fondo de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur. El Centro 
apoya una amplia red de centros de excelencia en China, lo que les permite ofrecer 
un mejor apoyo a los países menos adelantados. Entre las actividades realizadas en 
sus primeros años de funcionamiento, ha promovido los intercambios de tecnología 
de productos lácteos con Kenya y Rwanda, ha prestado apoyo al sexto Foro 
Internacional de Nuevas Energías de China sobre energía solar y eólica, con 
participantes de 16 países del Sur, y ha creado un proyecto de demostración chino-
keniano sobre un sistema de energía solar fotovoltaica y un sistema de calentamiento 
solar de agua que beneficia a 300 familias en Kenya.  

39. La Dependencia Especial también ha participado en la creación y las pruebas 
de proyectos innovadores Sur-Sur con el apoyo del Japón mediante la participación 
en la financiación de los gastos. Estos incluyen proyectos en materia de seguridad 
alimentaria, gestión del riesgo de desastres y desarrollo del sector privado. En el 
ámbito de la seguridad alimentaria, se están realizando esfuerzos para mejorar las 
variedades de semillas de arroz y aumentar la producción de arroz en Liberia 
utilizando la variedad “nuevo arroz para África”. Se ha apoyado la cooperación 
sobre la gestión del riesgo de desastres y el cambio climático, conectando a los 
pequeños Estados insulares en desarrollo del Pacífico y el Caribe, gracias a lo cual 
se han establecido un diálogo sistemático y asociaciones entre instituciones de las 
regiones. Mediante el fortalecimiento del desarrollo de las pequeñas y medianas 
empresas de Asia a través del apoyo a la iniciativa Technonet Asia, el proyecto 
reunió a participantes de 16 países de la región para intercambiar conocimientos y 
establecer redes de contactos. A raíz de estos esfuerzos, la Dependencia Especial 
también ha recopilado y documentado activamente las mejores prácticas en materia 
de cooperación triangular. 
 
 

 D. Apoyo administrativo y financiero  
 
 

40. En general, el PNUD sigue proporcionando la mayor parte del apoyo 
financiero a la Dependencia Especial, incluidos los recursos de personal y básicos, 
lo que le permite llevar a cabo las funciones contenidas en su mandato de prestar 
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servicios completos de secretaría para el Comité de Alto Nivel sobre la Cooperación 
Sur-Sur, organizar anualmente el Día de las Naciones Unidas para la Cooperación 
Sur-Sur, apoyar la cooperación regional e interregional Sur-Sur a través de los 
centros regionales de servicios en Bangkok y Johannesburgo (Sudáfrica), y prestar 
apoyo normativo y otros servicios al sistema de las Naciones Unidas mediante su 
estructura triple. Respecto a la prestación de fondos básicos, el PNUD originalmente 
contrajo compromisos por valor de 4,5 millones de dólares al año en virtud del 
cuarto marco de cooperación Sur-Sur. Sin embargo, en 2011, debido a los recortes 
presupuestarios en todos los ámbitos como consecuencia de la reducción de las 
aportaciones de los donantes debido a la crisis financiera mundial, esa cifra 
descendió a 3,76 millones de dólares. A pesar de estos recortes presupuestarios, la 
Dependencia Especial pudo movilizar 18,2 millones de dólares en concepto de 
recursos complementarios en el período 2009-2011. Además de la financiación 
básica canalizada específicamente a través de la Dependencia Especial, el PNUD ha 
seguido integrando y, por tanto, financiando la cooperación Sur-Sur en sus 
actividades y programas en la Sede, en las regiones y en las oficinas en el país. 
 

  Recursos básicos y complementarios, 2009 a 2011  
(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Ingresos 

Fondo 2009 2010 2011 Total 

Fondos básicos 4 500,0 4 500,0 3 760,0 12 760,0 

Participación en la financiación de los 
gastos 280,1 1 061,0 32,1 1 373,2 

Fondo Fiduciario IBS 3 000,0 3 000,0 3 128,8 9 128,8 

Fondo para la Cooperación Sur-Sur 1 689,4 3 708,5 1 871,7 7 269,6 

Fondo Fiduciario Pérez Guerrero 179,6 89,8 104,1 373,5 

 Total fondos básicos 4 500,0 4 500,0 3 760,0 12 760,0 

 Total fondos complementarios 5 149,2 7 859,3 5 136,6 18 145,1 

 Total 9 649,2 12 359,3 8 896,6 30 905,1 
 
 
 

 IV. Conclusiones y recomendaciones  
 
 

41. Varios estudios recientes confirman que los organismos especializados, fondos y 
programas de las Naciones Unidas están incorporando la cooperación Sur-Sur en sus 
políticas y programas, como se establece en las Directrices revisadas para el examen 
de las políticas y los procedimientos relativos a la cooperación técnica entre los países 
en desarrollo (TCDC/13/3). Además, la priorización del intercambio de conocimientos 
y la gestión del conocimiento en las estrategias y programas de desarrollo Sur-Sur 
aprobados por los miembros del sistema de las Naciones Unidas está avanzando 
rápidamente. Por otra parte, con el fin de ampliar los intercambios Sur-Sur, los 
organismos están adoptando enfoques más innovadores respecto de la movilización de 
recursos, el establecimiento de contactos, y la creación y el fortalecimiento de centros 
de excelencia del Sur, como se solicita en el documento final de Nairobi. El informe 
también muestra el apoyo a la cooperación Sur-Sur proporcionado por la Dependencia 
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Especial para la Cooperación Sur-Sur a los Estados Miembros y el sistema de las 
Naciones Unidas en los ámbitos del apoyo normativo, el intercambio de conocimientos 
y la ampliación de la repercusión. 

42. Además de sus logros en la incorporación de la cooperación Sur-Sur a través de 
su Plan estratégico 2008-2011 y en sus propios programas mundiales, regionales y 
nacionales, el PNUD también ha proporcionado a la Dependencia Especial el espacio y 
los medios necesarios para desempeñar las funciones que se le han encomendado. En 
consecuencia, la Dependencia Especial ha proporcionado al sistema de las Naciones 
Unidas, los Estados Miembros, el sector privado y las entidades no gubernamentales 
de desarrollo el espacio y las estructuras de apoyo necesarios para formar asociaciones 
de cooperación Sur-Sur y triangular a fin de compartir e intercambiar soluciones 
eficaces y ajustables en materia de desarrollo encaminadas a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio y otros objetivos de desarrollo acordados 
internacionalmente. 

43. Si bien se han desplegado importantes esfuerzos para que los programas, fondos 
y organismos especializados de las Naciones Unidas adopten enfoques más 
coordinados y coherentes de cooperación Sur-Sur, sigue existiendo margen de mejora, 
como se señaló en el examen de la Dependencia Común de Inspección del apoyo de 
las Naciones Unidas a la cooperación Sur-Sur y triangular (JIU/REP/2011/3). Las 
estrategias, las políticas de programación y las herramientas de orientación 
desarrolladas recientemente son instrumentos valiosos que pueden y deben servir para 
influir y apoyar a todas las entidades de las Naciones Unidas en su propio desarrollo 
de herramientas similares. Sin embargo, es preciso hacer más para fortalecer la 
colaboración interinstitucional en la preparación de instrumentos normativos y de 
programación específicos para cada organismo, sobre la base de los foros 
interinstitucionales organizados para los puntos focales de cooperación Sur-Sur por la 
Dependencia Especial. Estas interacciones valiosas ofrecen la posibilidad de lograr 
una mayor coordinación y un apoyo coherente para los esfuerzos de cooperación Sur-
Sur de los Estados Miembros. Con este fin, los programas, fondos y organismos 
especializados de las Naciones Unidas deben destinar más tiempo y recursos para 
apoyar estos intercambios, incluido el apoyo a un mayor uso del nuevo Stakeholders 
Workspace, que ofrece oportunidades para interacciones virtuales más provechosas y 
un banco de datos para consolidar las diversas estrategias, políticas, buenas prácticas e 
instrumentos de orientación sobre la cooperación Sur-Sur por los miembros del 
sistema de las Naciones Unidas a fin de promover la adaptación y el aprendizaje entre 
pares en todo el sistema. 

44. La proliferación de programas y actividades de cooperación Sur-Sur en todo el 
sistema de las Naciones Unidas, como se indica en el informe, apunta a la necesidad 
de pasar de la presentación de informes de manera fragmentada y ad hoc a 
mecanismos de presentación de informes más sistemáticos, estandarizados y amplios. 
La necesidad de mejorar la calidad de los datos y los análisis es también evidente en la 
función que desempeña esta información en los procesos de adopción de decisiones de 
los Estados Miembros. En particular, en la planificación, programación, presentación 
de informes y supervisión de las actividades de cooperación Sur-Sur, las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones 
regionales, deben considerar las medidas catalizadoras y los indicadores de progreso 
claves que figuran en el marco de directrices operacionales sobre cooperación Sur-Sur 
(SSC/17/3) que se ha elaborado en respuesta a la decisión 16/1 del Comité de Alto 
Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur.  
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45. El creciente hincapié hecho en las asociaciones con los países en desarrollo para 
establecer o fortalecer centros de excelencia del Sur, particularmente en vista de sus 
conexiones regionales, refleja la pertinencia del documento final de Nairobi respecto 
de la labor de las organizaciones y los organismos de las Naciones Unidas. A medida 
que aumenta el acervo de conocimientos especializados en todo el Sur, deben 
ampliarse las oportunidades de intercambiar este conocimiento y sabiduría en un 
contexto multilateral, lo cual pone de relieve el papel necesario del sistema de las 
Naciones Unidas. La determinación, documentación, recopilación y difusión de 
conocimientos especializados, soluciones de desarrollo y mejores prácticas del Sur son 
esenciales para ampliar la repercusión de la cooperación para el desarrollo Sur-Sur y la 
mejor manera de lograrlo es por medios multilaterales.  

46. Como tendencia pertinente, resulta alentador el hincapié hecho en las 
comunicaciones y plataformas de interacción basadas en la web, especialmente en 
cuanto a las posibilidades que ofrecen de reducción de costos en una época en que 
disminuyen los recursos. Sin embargo, la necesidad de las interacciones cara a cara y 
de valorar la comunicación interpersonal en su sentido más tradicional es un aspecto 
que tiene un significado especial para los pueblos del Sur. Los Estados Miembros 
deben aprovechar esta oportunidad para alentar al sistema de las Naciones Unidas a 
que no se dejen de lado las interacciones cara a cara en aras de la eficiencia, ya que es 
posible que ello deje de ser eficaz en última instancia sin el contexto adecuado que 
brindan las interacciones interpersonales. 

47. Además, a medida que aumentan las solicitudes de apoyo para las interacciones 
Sur-Sur, sigue siendo motivo de preocupación la disponibilidad de fondos para estas 
actividades, en particular debido a que quedan fuera de la mayoría de los presupuestos 
acordados entre el sistema de las Naciones Unidas y los países en que se ejecutan 
programas. Con este fin, en la preparación de los marcos de asistencia de las Naciones 
Unidas para el desarrollo y otros acuerdos y marcos de programación, los Estados 
Miembros y los asociados del sistema de las Naciones Unidas podrían optar por incluir 
la cooperación Sur-Sur como parte de los marcos acordados e incluir una o más líneas 
presupuestarias para financiar proyectos y programas, especialmente aquellos cuyo 
enfoque y repercusión sean transfronterizos. Esto podría requerir negociaciones más 
intensas a nivel regional, pero teniendo en cuenta los compromisos del documento 
final de Nairobi respecto del apoyo del sistema de las Naciones Unidas para los 
mecanismos regionales de coordinación, esta propuesta debería proporcionar un medio 
adecuado para que estas instituciones participen en iniciativas regionales de desarrollo 
que se han ajustado a los marcos y programas acordados vigentes. 

 


